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ACTA DE LA REUNIÓN PARA LA CREACIÓN DEL COLEGIO DE

PERSONAL ACADÉMICO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN

ENERGÍA DE LA UNAM

El día 3 de Abril del 2001, se llevó a cabo a las 12:00 hrs, en el auditorio del Centro de Investigación

en Energía de la UNAM, una reunión del personal académico con objeto de crear el Colegio de

Personal Académico del Centro. La asistencia fue de 33 miembros del personal académico, según la

siguiente lista: ,

NOMBRE ASISTENCIA FIRMA

1. Arancibia Bulnes, Camilo sí

2. Best y Brown, Roberto no (salud)

3. Campos Alvarez, José sí

4. Cortés González, Héctor Daniel no

5. Cuevas García, Sergio sí

6. Del Río Portilla, Antonio no (reunión)

7. Estrada Gasea, Claudio no (salud)

8. Fernández Madrigal, Arturo no (sabático)

9. García Mandujano, Esther sí

10. García Valladares, Octavio sí

11. Guevara García, Minia sí

12. Gómez Daza, Osear sí

13. Hernández Cruz, Guillermo sí

14. Hernández Gutiérrez, Jorge sí

15. Huelsz Lesbros, Guadalupe no (clase)

16. Huerta Reynoso, Ma del Carmen sí

17. Islas Samperio, Jorge sí

18. Jiménez González, Antonio sí



19. López de Haro, Mariano

20. Lugo, Eduardo

21. Manzini Poli, Fabio

22. Martínez Fernández, Manuel

23. Mathew, Xavier

24. Nair Padmanabhan, Karunakaran

25. Nair Mailepallil, Santhamma

26. Pathiyamattom Joseph, Sebastian

27. Oskam Voorduin, Adrián

28. Pilatowsky Figueroa, Isaac

29. Quiñones Aguilar, José de Jesús

30. Quiroz Ruíz, Alfredo

31. Ramírez, Ana María

32. Ramos Mora, Eduardo

33. Rechtman Schrenzel, Raúl

34. Rincón González, Marina

35. Rivera Gómez-Franco, Wilfrido

36. Rojas Menéndez, Jorge
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37. Rubo fFiiimi,nm»irioh, Yuriy

38. Sánchez Juárez, Aarón

39. Santoyo Gutiérrez, Edgar

40. Sierra Espinoza, Fernando

41. Suárez Parra, Raúl

42. Tagüeña Parga, Julia

43. Torres Alvarado, Ignacio

no (comisión)

si

SI

SI

no (comisión)



44. Yerma Jaiswal, Surendra no (viaje)

45. Zhao Hu, Hailin sí

Se dio inicio a la reunión a las 12:15 hrs. Se discutieron los siguientes puntos:

1) Se presentó la propuesta de "Estatuto del Colegio de Personal Académico del Centro de

Investigación en Energía", elaborada por los Dres, Raúl Rechtman, Antonio Jiménez y Camilo

Arancibia. Se comenzó la discusión del mismo.

2) Se sugirió que el artículo 15 de la propuesta se debía modificar en el siguiente sentido: (a) las

decisiones del Colegio deben ser tomadas por consenso o, sólo cuando esto no sea posible, por

mayoría; (b) se vio la necesidad de definir el concepto de "mayoría" en la toma de decisiones.

3) Estos puntos se discutieron ampliamente, tras lo cual se aceptó por consenso el siguiente texto para

el artículo 15: "Artículo 15.- Se buscará tomar las decisiones del Colegio por consenso en reuniones

de más de la mitad de los miembros. Si esto no es posible, se considerará postura u opinión

calificada del Colegio a aquella que haya obtenido la aprobación de más de la mitad de los

miembros. En caso de una votación inferior, la Mesa Directiva hará del conocimiento de todos los

miembros las posturas u opiniones mayoritarias de la reunión en un plazo no mayor a un día hábil y

organizará una votación entre los mismos para su ratificación, en un plazo no menor a dos y no

mayor a cinco días hábiles después de concluida la reunión. Aquellas que obtengan mayoría simple

en dicha votación se convertirán en posturas u opiniones calificadas del Colegio. Todas las posturas

del Colegio son públicas y podrán ser objeto de la difusión que éste decida."

4) Por consenso se aceptó clasificar como transitorios a los artículos 17 y 18 en el Estatuto.

5) Contando con la presencia de 30 miembros del personal académico del CIÉ se aprobó por consenso

el "Estatuto del Colegio de Personal Académico del Centro de Investigación en Energía", a las

13:00 hrs del martes 3 de Abril del 2001. Según el artículo 17 del Estatuto, con esto queda

constituido formalmente el Colegio de Personal Académico del Centro de Investigación en Energía

delaUNAM.

6) Se sugirió a la reunión modificar el artículo 18, para poder realizar Inmediatamente la elección de la

primera Mesa Directiva del Colegio.

7) Se vio que dicha modificación era procedente de acuerdo al articulo 16 del Estatuto y en virtud de

contar con la presencia de dos tercios de los miembros del Colegio. Se aprobó por consenso

modificar el artículo cuya redacción quedó como: "Articulo 18.- El proceso de elección de la

primera Mesa Directiva será realizado por los miembros del Consejo Interno representantes del

personal académico del CIÉ, a más tardar 5 días hábiles después de la aprobación del presente



Estatuto."

8) En base al nuevo artículo 18, los representantes del personal académico ante el Consejo Interno del

CIÉ solicitaron propuestas de candidatos para la Mesa Directiva. Se recibieron

las siguientes propuestas: para Presidente, Karunakaran Nair; para Vicepresidente, Claudio Estrada;

para Secretario, Camilo Arancibia.

9) Por consenso, se aprobó la elección de estos candidatos. Además de los arriba mencionados, los

representantes del personal académico ante el Consejo Interno pasaron a formar parte de la Mesa

Directiva como miembros asociados, en virtud del articulo 7 inciso a). Por lo tanto, la mesa quedó

integrada por:

• Presidente, Karunakaran Nair Padmanabhan Pankajakshy

• Vicepresidente, Claudio Alejandro Estrada Gasea

• Secretario, Camilo Alberto Arancibia Bulnes

• Miembros Asociados:

Héctor Daniel Cortés González

Raúl Mauricio Rechtman Schrenzel

Raúl Suárez Parra

Jorge Marcial Islas Samperio

Con la elección de la Mesa Directiva, se dio por concluida la reunión a las 13:20 hrs.


